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B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja 
General de Depósitos en diversas oficinas de la .l"dmi. 
nistraeián y que fueron constituidos según el siguiente 
detalle, con expresión de número de registro, fecha, 
importe y propietario: 

Constituidos en aval bancario: 

216.964. 21 de diciembre 'de 1984. 11.952.000. 
~Hartfor Fire Insurance Company». Madrid. 

307.187. 30 de septiembre de 1987. 3.360.000. 
«Banco de Bilbao, Sociedad -\nónima». 

360.773.29 de noviembre de 1988.68.084. -«Banco 
Central, Sociedad Anónima», 

360.774. 29 de noviembre de 1988. 378.170. 
(Banco CentraL Sociedad Anónima». 

360.775. 29 de noviembre de 1988. 1.443.992. 
«Banco Cenlral, Sociedad Anónima)~ . 

214.361. 7 de diciembre de 1984. 124.760. «Banco 
Central, Sociedad Anónima~). 

183.929. 10 de diciembre de 1983. 148.284. «Ban. 
que de Paris el des Pays Bas). 

156.826.24 de noviembre de 1982. 761.707. «Ban
que de Paris et des Pays Bas». 

330.920. 14 de abril de 1988. 64.000. «Banco 
Hispano Americanm). 

334.921. 20 de mayo de 1988. 34.057. ((Banco 
Exterior de Espana». 

302.679. 10 de agosto de 1987. 608.000. «Cia. 
Española de Seguros Crédito y Caucióm). 

18U;51. 23 de noviembre de 1983. 1.004.082. 
«BNP España, Sociedad Anónima». 

Constituidos en valores: 

83.972. 6 de febre-ro de 1979. 59.000. «Banco de 
Vizcaya». 

263.952. 26 de mavo de 1986. 950.000. Justo 
Miguel Sanz. . 

30.153. 28 de mayo de 1974. 26.000. «Banco de 
San tandeo). 

23.4S6. 27 de junio de 1973. 440.000. «Banco de 
Santandcm. 

Constituido en metálico: 

538.196. 26 de septiembre de 1989. 58.400. «Mil
qe!. Sociedad Anónima». 

Se previene a las personas en cuyo poder se hallen 
que los presenten en este Centro, ya que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entreguen sino a sus legítimos dueños, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcu
rridos dos meses desde. la publicación de este anuncio 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamenlo. E-887/90 y otros. 

Madrid, 27 de agosto de 1990.-EI Administrador, 
Maria Luisa Minguez Izaguirre.-iO.325-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUCIA 

Relación de condonaciones concedidas por el Tri
bunal Económico-Administrativo Regional de Anda
lucía. Sala de Málaga, en sesión de 21 de mayo d¡,; 
1990' ~ 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

Impone Impone Numero de la de la 
de RcdamanlC Cunc~plO sanl;lón condonación l"OndonaCJón - -

Peseta5 Porcentaje 

2.597/89 París Industrias Joyeras, S. A. IUTE 1.275.008 50 
3.872/89 Don José Cortés Ruiz y otro lOTE 25.000 50 

99/90 Don Alberto Diaz Fraga IRPF 20.000 -
180/90 Don Guillermo Rodríguez Alonso IRPF . 195.965 50 

443.229 50 
1.163.263 50 

754 . .592 50 
585/90 Don José Rodríguez Nliñez lRPF 30.000 25 
670/90 Don Antonio Guzmán Garcia ¡VA 10.000 75 
682/90 Don Juan A. Casaño Gallego IRPF 1.482.796 50 
683/90 Don Juan A. Casaño Gallego IRPF 1.357.102 50 
684/90 Don Juan A. Casano Gallego IRPF 1.503.194 50 
685/90 Don Juan A. Casaño Gallego IRPF 1.501.669 50 
773/90 Doña Maria Dueñas Castillo y otro IRPF 25.497 25 

51.942 25 
15.034 25 

l.OR7¡90 Don José Pou Garda ...... t Sucesiones 1.329.477 -

Málaga: 18 de junio de 19l,10.-EI Presidente de la Sala, Juan ~aría Guerrero Valenzuela.-8.040.E, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 
NORTE 

ResuluClón por la que Jí' allUI1('W ('1 !1'l'alllll/!IICIl/'¡ dc 
actas p/"('l'ia.\· a la ocupació/1 de 111~ hi('II('~ I/rectildo, /J/'I" 

las ohrat dd prorl'C.lo de! {"('/('ctor ¡/I/('/"i'('I'!U/" ~('Il('I"(¡/ 
del rio ,Valón. Tramo. Po=o .\/aria I./liliI·R!lr!"cd/JI·. 
Suh"·amo. Po::/! \/01"1"0 Llli\"(/-Fl FI/II"1'go r"/"II/lI/(!) 

munici/,a/('s dc Langrco .1' San .1Ial"/il1 dcl Rn Jwclio 
f.h/uruH} 

Por ResoluclOn d~' la Dirc'Cción (JeneTnl d,' Ohrns 
Hidráulicas de 9 de julio de 199fL fue npmhado 
tecnica y definiti .... amente el proyc"Clo dI: refeft'nC'Ín 
Dicha aprohación. y al amparo de! acuerdo de ("on
sejo de Ministros de 30 de junio de ¡9X9. q\le lkd¡¡rú 
de urgcneia las obras comprendidas en el proyecto dc 
saneamiento general de las CUl'nC:1S de los rí()~ elUda!. 
Nalón y Nora (Asturias). donde se incluyen la~ del 
pro:yeeto citado. comporTa In aplil'aeión ck"l procedi. 
mIento estahlec-ido en el articulo j~ de b Ll'~ de 
Expropiación Forzosa de 16 dl' dicicmhrl' dc 1954. 

En consecuencia. esta Confederación Hidf(lgráfica. 
en \'irtud de las atribuciones que tiene conferidas. ha 
resuelto convocar a los propietarios afl'ctados eon· 
forme se les notifica en [as correspondi{'ntl''> n"d\llas. 
para que previo traslado a las finC:1S el,' "er dIo 
necesarto. se proceda al levantamiento de las acta~ 
previas a la ocupación. 

La relación de bienes y derechos afectados ,>{' 

publicarán en 105 diarios ~cLa NUl'\ 11 E,>p<\llai> ~ (cLa 
Voz de Asturias» de Oviedo. y podrá ser naminada 
por los interesados en las oficinas centr;lks de esta 
Confedt>ración Hidrognific:l. plan de Esp.:1I1a ., 
Oviedo 

mism3~ horas en el -\~untamil'nto de San ~!ar1ín dd 
Rey -\urdio para las fineas dt' {'SIl' tc-rmino mllllieip;\l 

Al citado acto concurrirán !os arectad(1~. p~'r~onal· 
mente o bien repre~entado~ por per~ona con poder 
bastanlc_ aponando los doctlmcnto~' n("rl'ctit;¡tl\"(l~ de 
la propiedad o titulartdad que se ostente sJlhre las 
fincas. pudiéndose' acompañar d(' sus PeTlIm ~ de un 
Notario. a ~u cargo 

A lcnor con 10 dispuesto en el artículo ~f,.~ del 
vigentl' Reglamento de ExpropIación For70~a l(\s 
interesado~ podrán formular por eSCrllO anlL' l'~ta 
("onfederación Hidrográfica las a1cgacionl"~ qu(' ("(1I15i· 

dere oportunas. a lo~ solos l'fl'ctos de ~llh~;lnar l'rrOrl'~ 
que se hayan podido cometer al descrihlr 10\ hil'nes 
afCl't;ldos por la urgentc ocupOlnón 

O\ICOO. ~7 de ,lgo~1O lJe- 19tJ(l.-EI Sl'cTl'urio gcne· 
ral. Cartos Morcno FernanJez.-JO.347.[ 

.r •... ' 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Dh'isión de Ciencias Jurídicas, Econlimicas )' Sociales 

Escuela l .... /II\·c/"sl/uria dc L")/lIll!o.1 L!Ii{';';·\<.'riulc.\ 

SoliCitado por don Ricard Lop~'z CO~t:I. n~l1ural ~ 
domiciliado en Barcelona. calle Prat d'en RO(]\ll'r. 20. 
la expedición de un nuevo titulo de Perito Mercanti! 
pur haber sufrido .extravío el que le fuc expedido por 
la superioridad el 15 de febrero de 19~5. númC'ro d(' 
Registro 84. 

Barcelona, 23 de mayo de 1990.-EI Dlrcctor, JO<l

quin Femández Fcmández.-1.64J-D. 

MALAGA 

Dicho ltwantamiCllto t.:nJra. lug;lr L'1l ,'1 -\~ II 11 1<1. Facultad d~ Filusofiu y Ldras 
miento de- Langreo el próximo dia 26 de ~l'pt¡l"mhrl". 
de diez a catorce horas. pai<1 la~ finca~ ~1t:lS en l'qe I Habiendo sufndo extra vio el títulu o.: Licel1ci,ldo 
termino municipal. y el día 27 del ml~mo IIH;" \ ;1 b~ I en Filo',otla y Letras. SecCIón Hlstori.\. '-"rl'dt!:jn ;\ 
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favor de don Cionnl0 !\.hrtm Tl'nl!,¡d(1_ lla!ur~lI (k 
Málaga. nacido l'l 14 de 00\ lt'mhn' ,k 1')·)4 c'\pl'dldo 
en \1adrid con keha" dl' mar7n d,' !,¡'\_~ " rl'~I~¡rad(l 
al follo t'5p.;'nal número qq6 de la "l",-,',f\l1 de Titul()~ 
del "1inl~te'nn 

Málaga. 24 de julio de L!.,l()()_~r::l Secretario. 
2.08\)-D. 

COMUNIDAD AUTO'iOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

O~recc,iÓIlGt!ne~aJ de EIlt'rgia 

BARCELON.-\ 

A los efectos previstos en el articulo ,) {) dd DC<.TCto 
2617/1966 y en el articulo 10 del Decrl'to 2619/ [9fiti. 
ambos de 20 de octubre. se somete ~I mformaóón 
pública la petición de autorización ,lummistrativa y 
declaración de la utilidad pública de la instalación 
electrica que se detalla a continUGC1Ün 

Peticionario: «Estabant'lI y Pahi"L <';o<:i('dad -\nó
Alma», con domicilio en Barcc!on:¡ C":llk Diput<lció. 
número 248. 

E,pediente: AT-FS;ce-273693/911 I In",:> de trans
porte de energía electrica de 4(\/:' I\.V. con dos 
circuilOS y seis conductores de cobre ,k 35 milímetros 
cuadrado~ de sección y 0.372 kilóme¡m~ de longitud. 
con origen de apoyo número 16 de t~l línea L'-\metlla. 
estación receptora Can Gafa, y fin:iI e'n el apoyo 
número 20 de la linea L·Ametlla. \'~t.ll·lt"1l r':l:l:ptora 
Can Gafa. en el término municipal de l:-\metlla del 
Valles 

Presupuesto: 2.000.000 de pe~cl~¡\ 

Se public¡¡ para que tod¡¡~ aq~ld!a~ p~'r~onas o 
Entidades que se consideren afectad:l~ puedan exami
nar el proyecto de la Iflstalación en ,·,1:1 DireCCión 
General de Energía de Barcelona. ,1\ enida DiagonaL 
número 514. 2.°. Y formular por trll,:'cldo la~ recla
maciones que consideren oponuna\ ,'n el plazo de 
treinta días contados a partir del ~ll!.lIlenle al de la 
publicación de este anuncio. -

Barcelona, 29 de jumo de 1 (¡\I{) -El Jl'fc dc b 
Sección de Autorizaciones Energél1\ a~ de Barcelona. 
en funciones. laume Farre i Sol~on.l -: 107-0. 

. COMUNlDAD'AlITaNOMA: 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Tran~portes 

SANTIAGO 

Resolución por la que se hace públlc(I d camhio de 
mu/andad de la concesión del sen'IU, ' [Ji/hlleo regular 
permanente de usu gennal de Irar!I{'or/l' de l'iaje/"(!\ 
por carre/era ~'·3JÓ7.-X(i-373. ('IIf1( L"m!}(JI' ¡-

Pudrim. rH()1'1I1C!a dI' L" ( 'ul'//lja 

La DirecClón General de Transportes ha r~'sue1tü 
autorizar el cambio de titularidad de la l'Oncesión 
V-3367'XG-173, entre Lampa~ y Padrón. ;¡ favor dc 
don José Piñeiro Blanco. por cesión de su antiguo 
titular. quedando ~ubrogado el nuevo concesionario 
en los derecho~ y obligaciones del anterior titular 
derivados de la conce-.iÓn. 

Martes 4 septiembre 1990 

Lu que ~c haCl' puhlicll l'n rumplinlll'nlO de In 
dispue"to en el artículo 21 dd vigente Reglamento de 
Ordenación de lo~ Transportl'~ \-1ecanico~ por CMrc
tera 

SantIago. 4 de mayo de IlJ90.-EI Director ~~'l1l'r¡\1 
de Transportes. Antonio Lage Gonzalel -4.100--\. 

Reso/uciones por {as que se ¡nlcian expedientes de 
sustitución de concesIOnes de trUf/sport(' regular di' 
viajeros por carretera de competencia l'.\chlsil"U de la 

Jullla de Cia/¡cliJ 

Al amparo de lo establecido en la dIsposición 
transitoria segunda de la Le~ lti/!987. dl' JO de julio, 
de Ordenación de los Transporte~ Terrestre,>. y 
Decreto 302;1988. de 3 de noviembre de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Ooras Pública~ de 
la Junta de Galicia. se han iniciado lo~ expedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a contmuación: 

Lugo y Navia de Suarna. con hijuelas. 
V·2006:XG-168 (titular: «GonzálC7 y de la Riql, 
Sociedad Limitada»). 

Los interesados o atCclados en c~toS CJl,pedientcs 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de Transportes de Lugo (estación de auto
buses de Lugo). efectuar las observaciones que esti
men oportunas. en el plazo de un me,>. contado él 

partir del día siguiente al de la publica('ión de e,>te 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a ¡;argo del 
petiCIOnario. 

Santiago. 1 de agosto de 1990.-EI Director general 
de Transportes, Antonio Lage Gunzález -2.170-0 

* 
Al amparo de 10 establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Le~ lti¡!9R7 .. de]0 de jubo. 
de Ordenación dc los Transpones Terrestres, y 
Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conseje
ria de Ordenación del Territorio y Obras Púb[¡¡;a~ de 
la Junta de Ga1ieia. se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las concesiones de tramporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación" 

De Sobmdc1o a Ca~ayo: V-1497:.\.G-089 (tilular 
Don Aquilino Garda Iglestas). 

Los mteresados o afectados en estos expedicnte~ 
podrán personarse en el procedimiento ). pre\'lO 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de de Orense (calle Curros Enríquel. L 
entresuelo, edificio ~~La Torre»). efectuar las observa
ciones que estimen oportunas. en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado>~ 

Los gastos de, publicación correnin a cargo. dcJ 
Reticionarío. 

Santiago. I de agosto de 1990.-EI Director general 
de Transpones. Antonio Lage GonzáIeZ.-2.171-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la dISposiCIón 

transitoria segunda de la Ley 16/1987. de JO de julio. 
de Ordenación de los Transpones Terrestres. y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio ~ Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes de 
sustilU"ción de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación' 

De Puentecesurcs a Vil1agarcia de ~rosa, 
V-2646:XG-279 (titular: Empresa "Pen;'lra. ,",ociedad 
Limitada>~). 

Oc Dimo a Villajuán. con hijuelas: V -3182:XG-355 
(titular: Empresa ~~Pereira. Sociedad Llmllad .. m). 

Los Interesados o a!\:ctados en e~to~ expedientes 
podrán personarse en el procedimiento y prevIO 
I!xamen de la documentacion pertinente en el Servicio 
Provincial de Transportes de Puntt'vedra (estación de 
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autuhuscs de Pontl'vedraL efectuar las (\hs('r\;¡("innl'~ 
que estimen oportunas. en el rl;¡¡o .. ,k UII nl('5. 

contacto a partir de! día siguiente al c!L- la puhIiL'ac;ón 
de este anuncio en el 'IBoletín .oficial del E~!ado». 

Los gastos de publicaCión correrán a c3rgo cte! 
peticionario 

Santiago. 1 de agosto de 1990.-El Difl.:nor general 
de Transpones, AntoOlo Lage (Jon7jlel.-.:! ! 74-D 

* 
-\.1 amparo de 10 establecido en la disposición 

transitoria segunda dt: la Ley 16/1987. de 30 de juliO. 
de Ordenación de los Transrortl's Terrestre,>. y 
Decreto 302/1988. de 3 de noviemhre. de la ('on,>eje
ría de Ordenación del Territorio ~ Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los c,pedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a. continuación: 

Entre Ulla y V,llagarda de ~rosa. ('on hijuelas: 
V-492:XG-030 (titular: "Expres de Taheiros, Socic
dad Limitada»). 

los interesados o afectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación peninente en el Servicio 
Provincial de La Coruña (estación de autobuses de La 
Coruña). y en el Servicio Provincial de Transportes de 
Pontevedra (estación de autobuse<; de Ponte\cdra), 
efectuar las observaciones que e<;timen oportunas. en 
el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el ((Boletín 
Oficial del Estado)~. 

Los gastos de publicación corrcrán a cargo dl'l 
peticionario. 

Santiago. 1 de agosto de 1990.-El Director general 
de Tran<;portes. Antonio Lage Gonnílcl.-2.l7ti-D. 

* 
A..l amparo de lo establecido en la disposición 

transitona ~cgunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio. 
de OrdenaCión de los Transportes Terrestres. ~ 

Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Púhlicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las conccsiunes de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuaóón: 

Cambados a Pontevedra. con hijuelas: 
V-448:XG,026 (titular: -\.ngel Cuiñas -\Ivarez) 

Los interesados o afectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento y. prcvio 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de Pontevedra (estación de autohu~cs de 
Pontevedra). efectuar las observaciones que estimen 
oportunas. en el plazo de un mes. contado a partir de! 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», 

I..:os:.gastos ,de ,publ.ica<:;.ip,n" .~mre,rán '3 cargo del 
pcticlOnario. ,', ¡.. , 

Santiago. 1 de agosto de ! 'J90.-El Direl.:tor general 
de Transportes, Antonio Lage Gonzálel.-2.175-D. 

* 
\1 amparo de lo estab!t:cido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/198i. de JO de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. )
Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conseje
ría de OrdenaCIón del Territorio y Obras Públicas de 
la lunta de Galicia, se han iniciado los expedientcs de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación: 

De Portomorás a Vivero; V-177I:XG-301 (titular: 
«Autobuses de Vivero Otero. Sociedad Limitada>~). 

De Calvela<; a Vivero, con hijuelas: V-2i73:XG-302 
(titular' ((Autobuses de Vivero Otero. Sociedad Limi
tada}») 

De Cillero a Chavín, con hiJucla~ y prolongación: 
V·-626:XG-040 (titular: «~utobuses de Vivero Otero. 
Sot'ledad Limitada») 

Los inten:suuos o alcClados en esto~ cxpedicntes 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
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examen de la documentación pertinente en el SI.'fvÍl.:iu 
Provincial de"Lugo (estación de autobuses de Lugo), 
efe!:tuar las observaciones que estimen oportunas. en 
el plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo dC'l 
peticionario 

Santiago, 1 de agosto de 1990.-El Director general 
de Transportes, Antonio tage Gonzálcz.-2.173~D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transItoria segunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de [a Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación: 

De Orense a Junquera de Espadañedo. con hijuelas: 
V·3048:XG-343 (titular: Don Abel González Pifieiro). 

lo~ interesados o afectado~ en esto~ expedientes 
podrán. personarse en el procedimiento y. pr('vio 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de Orense (calle Curros Enrique1. l. entre
suelo. edificio «La Torre»). efectuar [as observaciones 
que estimen oportunas. en el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ). 

los gastos de publicación carrera n a cargo del 
peticionario 

Santiago. 1 de agosto de 1990.-EI Dircctor general 
de Transportes. Antonio lage Gon7a1ez.-2.172-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la ley 16/1987. de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembrc. d(' la Consej('
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indican a continuación: 

Mugía-Santiago de Compostela a Santa Eugenia de 
Riveira y a Noya. con hijuelas. e hijuelas desviación: 
V-7026:XG-400 (titular. Empresa «El CC"lta. Sociedad 
Anónima»). 

los interesados o afcctados en estos exp('dicntes 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de la Coruña (estación de autobuses de la 
Coruña). efectuar las observaciones que estimen opor
tunas. en el plazo de un mes. contado a partir dd día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadQ)~. 

Los gastos de publicación correran a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 1 de agosto de 1990.-El Director general 
de Transportes. Antonio lage Gontález.-2.169-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRI~CIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección Regional de Industria 

Cumplidos los Iramitcs rcglamenlario~ cn L'l c'\pe
diente Iltl_tl8I I.\T-4.604. incoado en L'~la ('onsejcría a 
instancia de (Ercoa. Sociedad Anónima). solictlaml0 
autori7ación. aprobación de proycclo y lkd;lrannn L'n 
conncto de utihdad pública de la instalación cuya~ 
caracTeri5tlcas prinCipales son las ~igulcnlc~' 
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Imlalación de lin('a déctrica aér('a de altrl len~ión 
de 16 KV. dimensionada para ~4 KV. Irifü~ica. dc 
conductores D-56. ~ubre apoyo~ m('ta1ico~ :- d..: hor
migón. de longitud 1.312 metros. en Cue\'a" del ~1af 
(Uanes). 

Emp[azamiento: Cue\a~ d<..'l Mar. dl"i tL"rlllino 
municipal de lIanes. 

Objeto: Suministro de energía a centro de tramfor
mación propiedad de «Cultivos Marinos -\"Iuriaoo". 
Sociedad Anónima». 

ESla Consejería de Industria. Comercio y Turt"mo. 
en uso de las atribuciones conferida" pOf el R('al 
Decreto 4100;1982. dc 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 261 ¡y 2614/ 14f¡ó. de 
20 de octubre: ley 10/1966. de- 18 de mano' rkcrclo 
1775/1 967. de 22 d(' julio: Real Decrelo :;275/ I 9R2. 
de 12 de noviembre: Ordenes dd Mimsterio de 
Industna y Energía de 6 de julio de I 984 ~ 18 de 
octubre de 1984 y DeCf('10 3151/19ó8. de 28 dc 
noviembre. ha resuelto: 

Aulunzar la instalación eléetrica solicitada 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de In sen idum· 
bre de paso en las condicione5. alcance y limll;lcione<; 
que establece el Reglamento de la le) I0/19A6. 
aprobado por Decreto 2617/196ti 

Oviedo. IX de junio de 1990.-P. D. (R,'soluci(lO de 
19 de febrero de 19(0). la Direclora regional d(' 
Industria. ~ieves Carrasco García.-1.8A6-0 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agrícultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias no 
Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a [o,> dcctos 
señalados en la ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en maleria de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se sefialan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 14 d~ junio de ·t990.-El jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garda Pérez.-2.139-f) 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
Oirt!"cci<Ín Gcnt!"ral del Sudn 

Resolución por la que se adopta, en relacitín cim el 
proyeclO de d('!imitación y expropiación del programa 
de actuaCIón IIrbanúfica "Cen/ro Integral de Trans
portes Internacional y Pol[gono de ACllvidades Com
p!cmcntaria.l"'J, en eJ támino municipal de CO.llada 

Con fecha 27 d(' julio de 1990 y por el ilustrísimo 
señor Viceconsejero de Política Territorial, por dele
gación del excelentísimo senor Consejero. mediante 
Orden de fecha 10 de julio de 1990 «(Boletín Oficial 
de [a Comunidad de Madrid) del ! 7), se ha dictado 
Orden del siguiente tenor literal: 
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«Visto el expediente administrativo relativo al 
proyecto de delimitación y expropiación del pro
grama de actuación urbanística "Centro Integral de 
Transportes Internacional y Polígono de Actividades 
Complementarias", en el termino municipal de Cos
lada: 

Resultando: Que el Consejo de Gobierno. en sesión 
de 4 de mayo de 1990, aprobó definitivamente el 
programa de actuación urbanística, PAU, CITI-PAC, 
"Centro Integral de Transportes Internacional y Polí
gono de Actividades Complementarias", de! término 
municipal de Coslada, promovido por el Ayunta
miento de la localidad citada; 

Resultando: Que el citado PAU, CITI-PAC se 
señala como sistema de actuación el de la expropia
ción. y con esta finalidad la Dirección Genera[ del 
Suelo de esta Consejería de Política Territorial ha 
redactado el proyecto de delimitación .y expropiación . 
con una superficie total de 1.560:875 metros 'cuadra
dos. de [os cuales 1.437.205 metros cuadrados corres
ponden a la superficie de las fincas de titularidad 
privada. y el resto, esto es. 123.670 metros cuadrados, 
es la OCUpadl por bienes de dominio público, y [a 
delimitación del polígono objeto de expropiación 
viene determinada en el proyecto de expropiaCión y 
estos terreno! están incluidos en el programa de 
actuación urt mística para desarrollar el CITI de 
Costada, situá ¡dose ésta a grandes rasgos en la zona 
norte de su tél nino municipal; 

Resultando: Que el citado proyecto de delimitación 
y expropiación contiene la siguiente documentación: 

A) Memona. 
B) Criterios de valoración de bienes y derechos. 
C) Planos. 
D) RelaclOn de tincas de titulares de bienes ~ 

derechos y de las corresporidientes indemnizaciones. 
E) Fichas del expediente individualizado de cada 

finca o derecho a expropiar. 
F) Resumen de indemnizaciones. 

Vistos los preceptos correspondientes del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, los de la 
ley de Procedimiento Administrativo, los de la ley 
de Regimen de Suelo y Ordenación Urbana y su 
Reglamento. así como el Decreto Comunitario 
69/1983, de 30 de junio, y demás dispOSiciones 
concordantes; 

Considerando: Que la utilidad pública y la necesi
dad de la ocupación de los bienes y derechos señala
dos en el artículo 64 de la vigente ley del Suelo le 
viene dada a este proyecto de delimitación y expro
piación, por la aprobación del PAU, CITl-PAC, 
"Centro Integral de Transportes Internacional y Polí
gono de Actividades Complementarias", por el Con
sejo de Gobierno de ·fecha 4 de mayo de 1990. en el 
que se establece como sistema de actuación el de 
expropiación; 

Considerando: Que el presente proyecto de delimi~ 
tación y, expropiación c~n~ie~e: la • .qocumentación. y 
determinaciones exigidas por el articulo 202.1 del 
Reglamento de Gestión Urbanística para los de tasa
ción conjunta. y el expediente administrativo habrá 
de tramitarse con cumplimiento de las determinacio
nes contenidas en los artículos 138 y siguientes de la 
ley del Suelo y concordantes de su Reglamento de 
Gestión: 

Considerando: Que la necesidad del proyecto de 
delimitación y expropiación del PAU. CITI-PAC, 
"Centro Integral de Transportes Internacional y Polí
gono de Actividades Complementarias". es la dc 
Imp[antar instalaciones adecuadas a la localización de 
Empro:sas de transportes y el aparcamiento de vehieu
los pesados, que actualmente tienen lugar en condi
ciones de gran disfuncionalidad en otros poligonos 
metropolitanos. 

Según lo expuesto anteriormente. hace necesaria la 
ejecución del proyecto de delimitación y expropiación 
por la vía de declaraCIón de urgencia de la ocupaCión 
do: los bienes y derechos prevIstos en el artículo U8.~ 
de la Ley del Suelo y de! 203 del Reglamo:nto de 
Gestión Urbanística: 

Considerando: Que la ComuTlldad de Madnd es la 
encargada de ejecutar el programa de actuación urba
nística del CITI-PAC "Centro Integral de Transpor
tes Internacional y POlígono de Actividades Comple-
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mentarías", ha quedado designada beneficlaria de la 
expropiación, en cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 1990. en el que 
se aprueba el citado PAU, CITJ-PAC, y en base a las 
previsiones contenidas en el articulo segundo de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y artículo ter
cero de su Reglamento; 

Considerando: Que esta actuación urbanísitica por 
expropiación esta prevista en la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. cuyas competencias en 
la Comunidad Autónoma de Madrid están radicadas 
en la Consejería de Política Territorial, confonne 
establecen los Decretos 69/1983. de 30 de junio. sobre 
distribución de competencias en materias de ordena
ción del territorio y urbanismo entre los Organismos 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, yel64/1987, 
de 30 de juli9, por el que se aprobó la modificación 
de las estructuras de las Consejerias. 

Por lo expuesto, he resuelto adoptar la siguiente 
Orden: 

Primero.-Aprobar inicialmente el proyecto de deli· 
mitación y expropiación del programa de actuación 
urbanística PAV, CITI·PAC, "Centro Integral de 
Transportes Internacional y Polígono de Actividades 
Complementarias", con una superficie de 1.560.875 
metros cuadrados, y con un presupuesto estimado de 
1.080.927.164 pesetas. 

Segundo.-Seguir el procedimiento exp:opiatorio de 
tasación conjunta, conforme a lo establecido en el 
artículo 138 de la Ley del Suelo y 202 áe su 
Reglamento. 

Tercero.-Proceder, en consecuencia, a cumplir los 
trámites previstos en los artículos determinados en el 
apartado anterior, sometiendo a información publica, 
por d plazo de un mes el proyecto de delimitación y 
expropiación del programa de actuación urbanística 
PAU, CITI.PAC, "Centro Integral de Transportes 
Internacional y Polígono de Actividades Complemen· 
tarias", con citación persona] de los titulares de bienes 
y derechos afectados., a los que se remitirán las hojas 
individualizadas de valoración y Criterios utilizados. y 
audiencia del Ayuntamiento de Coslada, afectado por 
esta expropiación, por igual periodo. 

Asimismo se señala que la Resolución que en su dia 
se adopte sobre la aprobación del presente proyecto 
de expropiación, implicará -la designación a esta 
Consejeria de Política Territorial como Organismo 
expropiante y beneficiario de la misma a la Comuni· 
dad Autónoma de Madrid, y la presente actuación, 
por el procedimiento de tasación conjunta, llevará 
implicita la declaración de urgencia de la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por aplicación del 
articula 138.4 de la Ley del Suelo y 203 de su 
Reglamento, en relación con el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, a cuyos efectos también se 
cumplimentará el trámite de información pública, 
previsto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedí· 
miento Administrativo.» 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 138.1 de la Ley sobre Régi· 
men del Suelo y Ordenación Urbana y artículo 202, 
puntos 2 y 3, del Reglamento de Gestión Urbanística, 
quedando sometido el proyecto citado al trámite de 
información pública, por el plazo de un mes, período 
duranle el cual las personas o entidades interesadas 
podfán ~x;aminar el proyecto en el Negociado de 
Información Urbanística de la Consejeria de Política 
Territorial, calle Maudes, número 17, de esta capital. 
en días hábiles, de nueve a catorce horas, pudiendo 
igualmente alegar cuanto estimen oportuno mediante 
escrito dirigido al excelentísimo señor Consejero de 
Política Territorial. 

La presente resolución se notificará a los interesa· 
dos. a quienes se remitirá además la correspondiente 
hoja de aprecio y propuesta de fijación de los criterios 
de valoración. publicándose asimismo en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el ~<Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en dos diarios de esta capital 
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y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Coslada, que servira también de notificación para los 
interesados desconocidos o de ignorado domicilio, 
conforme a lo previsto en el artículo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. a cuyo efecto 
se publica anexo unico la relación de las fincas 
afectadas y de sus respectivos titulares, segun pnr 
yecto. 

Madrid, 31 de julio de 1990.-El Director general 
del Suelo, Javier de Marcos García.-iO.135·E. 

Agencia de Medio Ambiente 
Resolución por la que se hace puhlico el /cl'{{n!amicl1Io 
de actas previas a la oCllpaciñn de 1m ni('n('~ 1" 

derechos afectados por la expropiacián c(ln mor/ro de 
la ejecución del proyecto de ohra.\ del/ominadu: 
(IEADR de Navalcanero. El Alamo l' urhani=aciones 
dI! Mñstoles. Cuenca del riv Guadarrama. Acrllacirin 
D-z" Entidad h('/1dicwria: Igellera de .\1edio 

Ambiente 

Por Decreto II0/198'J del Consejo de Gobierno de 
7 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de 27 de octubre y 21 de 
noviembre). ha sido declarado la urgente ocupación 
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
del proyecto de obras de referencia. 

Por consiguiente. y al objeto de levantamiento de 
las actas previas a la ocupación. sc convoca a tos 
propietarios y demás titulares de derechos ~obre las 
fincas afectadas por el citado proyecto pam quc d día 
3 de octubre de 1990. comparezcan en el Ayunta
miento de NavaJcarnero. 

La relación debidamente detallada. con descripción 
de los bienes y derechos afectados así como con los 
días y horas de citación. se contiene en el edicto cuya 
publicación se ·efectua en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tahlón de anuncios 
del citado Ayuntamiento, con indcpt'ndcncia de la 
notificación por cédula. que en los mr~mos terminas 
se hace a cada uno de los afectados 

Cualesquiera interesados podrán formular por 
escrito ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente. calle Princesa. 3. 
décima planta. y hasta el día senalado para el1cvanta
miento de las actas previas a la Q('upaci6n. cuantas 
alegaciones estimen oportunas. a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que ~e 

afectan. a tal fin. y para una mayor información los 
interesados tendrán a su disposición los planos parce
larios en el citado organismo y en el .\yuntamil.'nto 
anteriormente citado. 

Madrid, 10 de agosto de 1 990.-EI Director de la 
Agencia de Medio Ambiente I.uis Maestre 
Muñiz,-IO.343-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

CUENCA 

EdICto de no/ilic(fo(;/I 

La Comisión MUnicipal de Gobierno. ~'n ~c~ion de 
6 de los corrientes. acordó ordenar il su~ propictari()~ 
la demolición del edificio "erialado con el nllmero S 
de la calle Gonza!ez Francés de eS1<1 clrl1al. rn·\'I'.1· 
mente declarado en ruina en <¡('<¡Ión dd ml<¡nHl 
órgano. de techa 27 de ahril. ~I bien b fachad;1 
principal del edificio debt'rá mant(:ner\e en pie ha.,ta 
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la reconstrucción del mismo. La demolición dcbl' ser 
lOiciada por la propiedad en el plalO de scis meses 
desde la publicación del presente edicto. l'oncedil\n
dose un plazo de dos meses para la ejl'l·unón Jo.: la!> 
obras desde su inicio. Ello con apercibimiento de 
ejecución municipal subsidiaria fOI7'O'sa. en ca~(1 dc 
incumplimiento. a cargo de los prnpletano~. 

No e:o;istiendo certeza sobrc el paradcro de don 
Ramón Benitez Díaz. don Manuel. don Federie{) \. 
don Juan Antonio López Benitez. don Fcderico Lópcl 
Sampedro y doña Maria ConcepcIón Cri"tina Rcnitc7 
Alarcón, propietarios del inmueble. \e procedc a la 
presente notificación por el tramite dcl artículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Admini,>trativo. 

Contra el presente acucrdo podrá inKrroner 
recurso de reposición ante la Comisión Munir:iral de 
Gobierno. durante el plazo de un me". a contar de la 
notificación del presente acuerdo. pudiendo después 
interponer recurso contencioso-administrativo ante: la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri¡'unal 

. Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con ~ede 
en Albacete en el plazo de dos mcses. ~i cl acucrdo 
resolutorio del de reposición es expreso..,. desc,>tima
torio. Si no lo fuera. el plazo será entonccs dc un año. 
a contar de la fecha de interposición del recUf"O de 
reposición. con la advertencia de que:. no obstante. 
podrá utilizar cualquier otro si lo ('ree conwnientc 
para la defensa de sus intereses y este admitido rar la 
legislación vigente. 

Cuenca. 16 de julio dc 1990.-El "\k¡¡ldl'-Pr~'\idente. 
Andn!s Moya López.-6.850·A. 

HVELVA 

Por el excdentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 12 de junio del 
presente año, se adoptó acuerdo en el sentido de 
aprobar inicialmente la modificación del PGOU en la 
manzana comprendida entre las calles Palos. Arci
preste Gonzalez García, Martín Alonso Pinzón y Tres 
de Agosto. y suspender las licencias de edificación que 
no se ajusten a las determinaciones del nuevo planea
miento en trámite, lo qqe, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128.2 del Reglamento de 
Planeamiento. se somete a información publica por 
plazo de un mes, en el Departamento de Urbanismo 
de este Ayuntamie'nto. sito en calle Pablo Rada. 
numero 2. edificio Huelva. 6.a planta. Tontados a 
partir de la última de las publicaciones del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». ~,Bolctin 
Oficial de la Junta de Andalucía» y «Boletín Oficial» 
de la provincia. durante los cuales quedará el expe
diente a disposición de cualquiera que quiera exami
narlo, pudiendo deducirse las alegaciones pertinentes 

Huelva, 17 de julio de 1990.-EI Alca[de.-EI Secre
tario accidentaL-6.867-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
Extraviados los pagarés del Tesoro números 

653/654. emisión JO de diciembre de 19RR. vcnci
miento 29 de junio de 19'10. {:,\1{'ndidos inicialmente 
a la orden de ~(8anco L'rquijo Unión. Sociedad 
Anónima» y posteriormente endo~ados a Banco His
pano .'I"mericano. de 500.00n pl'"eta~ cada uno. se 
expedirán duplicados transcurrido un mes dc~dl' la 
publieación de este anuncio. ~alvo reclamacion de 
tercero, segun Resolución de 29 de julio de [9R3 de la 
DireCCIón General del Tesoro y Politica Financicra 
que queda exenta de toda responsahilidad 

Madnd, ';l de agu"lo de [990.-EI Sl'LTetario gelle
ral.-9.136·(' 


